
Ref.: Saneamiento de titulación de inmueble N°. 2022-091 

Demandantes: ANA DEL CARMEN GÓMEZ VARGAS y Otros 
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS CAUSANTES ANA TERESA MELO GUTIÉRREZ,  
FILIBERTO GUTIÉRREZ PERILLA y Otros 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Visto el informe secretarial, y toda vez que la parte interesada aportó 
las fotografías del inmueble en las que se observa instalada la valla, se 

ordena la inclusión de su contenido o del aviso en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual 
podrán contestar la demanda las personas emplazadas, advirtiéndoles que 

quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 
encuentre, tal y como lo dispone el numeral 7 del artículo 375 del Código 

General del Proceso. 
 
Finalmente, la parte demandante no ha dado cumplimiento al inciso 

4° de auto de 19 de enero de 2023, en el cual el Despacho no tuvo en cuenta 
las certificaciones de entrega de citación de notificación personal allegadas 
por la parte actora, y se le requirió para que allegara las evidencias faltantes, 

consistentes en las copias cotejadas de las comunicaciones que fueron 
entregadas por las empresas postales. Por ende, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días contados a partir 
del siguiente al de la ejecutoria del presente auto, allegue las evidencias 
faltantes, consistentes en las copias cotejadas de las comunicaciones que 

fueron entregadas por las empresas postales, como dispone el inciso 5° del 
numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., o, por el contrario, deberá la parte 
demandante agotar nuevamente las citaciones de notificación personal, so 

pena de decretarse el desistimiento tácito de la demanda, según lo 
dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
   

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _14_ DEL 

     DÍA DE HOY, 28-04-2023. 
 
 
 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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